
Num. 37. Martes 7 de Majo de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple núm. 32 á 4 rs. vn* 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 3 rs. franco dé porte* 

I Los artículos y avisos se re* 
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETÍN O F I C I A L D E L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R t l G Ü L O DÍ5 O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Habiéndose dispuesto pot el Gobierno de S. M . 
la ínserciort en el boletín oficial de la parte en 
que el reglamento de la dirección general de Estu
dios trata de las comisiones provinciales de ins
trucción primaría, se pone á continuaciorj para co
nocimiento de estas, Jüntas dé distrito y puebla 
y de los maestros de primeras letras. 

T I T U L O I I I . 

De ¿as comunicaciones oficiales entre el Crohierno j l 
l a Dirección, entré esto, y los Qefes políticos 

y las comisiones superiores provinciales d i 
inStritcdon primaria. 

^ r t í c u i o S . ® La Dirección recibirá todas las 
órdenes y comunicaciones del Gobierno por medio 
de su Presidente, y por ei mismo se dirigirán lás 
contestaciones ó esposicíonés que haga aquella á 
S. M . en los rregociós de su atribución. 

Las consultas, propuestas para destinos y pro-» 
yectos relativos á enseñanza que eleve la Diíecciort 
á S. M r , irán firmadas por el Presidente y eí 
Secretario^ pero las demás comunicaciones se fir
marán solo por el Presidente. 

Ar t . 9. 0 Todos tos años formará la Üíreccfóti 
una memoria en que manifestará cuanto se ha he
cho de nuevo en materias de instrucción pública^ 

- y el actual estado de esta, y la remitirá en t iem
po oportuno al Ministerio de la Gobernación, pa
ra que al abrirse las Cortes puedan hacer de ella 
el uso conveniente. 

Art . i o. Todas las leyes ó Reales órdenes que se1 
dirigirán á las universidades y demás estableci
mientos literarios, inclusas las que hablen con los 
gefes políticos y otras autoridades «a asuntos de 

instrucción publicaj se comniñearan al presídenté 
para que les dé el curso correspondiente. 

El tnisííio orden observarán dichos cstabiecimieri-
tos literarios y autoridades cuando dirijan a S. M.-
alguna exposición^ proyecto ó informe relativo á la 
enseñanza pública 5 pudjendo, sin embargo^ ert 
lóí casos que estimen convenientes, acudir direc
tamente por el Ministerici de la Gobernación. 

Art . t i . La Dirección se entenderá con las ctí-
ínisiones superiores de provincia, por tnedití del 
presidente de éstas, pará eí arreglo y gobierno dé 
las escuelas nofmaleé y escuelas superiores y ele-
1-nentales de ínsítuccion primariaj y para todo lo 
demás concerniente á este vasto é importante ramo. 

Exceptúase la escuela normal de instrucción p r i 
maria, de !a capital del reino, cuyo director sé eí i-
tenderá inmediatamente con la dirección generál. 

Art . 12. La Dirección podrá pedir á los gefes 
políticos los informes y noticias que tenga por con
veniente sobre objetos relativos á la enseñanza de 
las respectivas provincias en que ejereen sus en -̂
cargos. 

Dichos_gefes sefán responsables de Su resistencia 
ó dilación voluntaria en evacuar los informeá y 
dar las noticias qüe Se expresan en el párrafo an
terior. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D S 
Z A R A G O Z A . 

í á 'Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización me dice lo siguiente. 

El EXcmo. Sr. Secretario de Estado y del Des» 
páchO-de Hacienda con fecha de 6 del corriente 
ha comunicado á está dirección general lá Real 
órden que sigue.IEAI dar cüentá á S. M . la Reina 
Gobernadora del expediente instruido á Solicitud 
del ayuntamiento de la Puebla de Montalban, en 
la provincia de Toledo, pidiendo se le concedie
se la misma gracia otorgada ál de Rodilana pot 
Real orden de 24 de Octubre de ifijóy he Ha-



mado su Real atención acerca de la propnesta 
que hizo V . S. para la supresión del dos y medio 
por ciento que se carga anualmente á los deudo
res por el valimiento y suplemento de los oficios ena-
genados sobre el total valor de sus descubiertos 
por razón de secuestro, con arreglo á Real orden 
de 17 de Mayo de 1800; y en so vista, confor
mándose S. M . con el dictamen de V . i . y de la 
comisión consultiva de este ministerio, se ha ser
vido conceder al referido ayuntamiento de Mon-
talban la gracia solicitada por haber justificado los 
extremos prevenidos en la citada Real orden de 
«4 de Octubre "dé I8J6 ; y ai propio tiempo se ha 
dignado S. M . resolver por fegla general que el re
lacionado dos y medio por ciento, cuya exacción 
íe aplicaba á los gastos que originaban las diligen
cias de la comisión suprimida del valimiento, deje 
de cargarse en las liquidaciones sucesivas, por cuanto 
no existiendo esta, ha desaparecido el motivo en que 
se apoyó la imposición. De Real orden lo digo á 
V . S. para su inteligencia, circulación y dunas 
efectos correspondientes.=:Lo traslada á V . S. la 
Dirección al objeto indicado, y para que esas of i 
cinas del ramo cuiden de su cumplimiento, á cuyo 
fin acompaña ejemplares, y espera que V . S. se 
sirva dar aviso del recibo.=Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 10 de ^ b i i l de i839.=:Die-
go López Ballesteros. 

Lo que se anuncia a l publico por medio de este 
periódict para su conocimiento y demás efectos. 2«-
ragoza 24 de A b r i l de i8jt),zz Juan José Llamas. 

Contaduría de Rentas de la provincia de Zaragoza 
Hsllándose vacante la Intervención de laAcua-

&3 de Tatazona dotada con tres mil is, vn. anua
les por promoción á Administrador dal que ia ob
tenía; las personas que quieran aspirar a ella di
rigirán a la Intendencia de esta provincia sus so
licitudes documentadas en el termino de en mes; 
bajo el supuesto de que el señalamiento para la 
fianza es 

R s . vn. 

E n metálico. 10.000, 
Si se hiciere en fincas ,3-333iI* 
Y si en papel de la deuda conso

lidada. . . . . . 20 .eco , 

Zaragoza 1. 0 de Mayo de 1839.—P. O. D . 
S. C . — Ignacio Borao. 

M I Intendente militar del distrito i e la capitanía 
general de Amialucia fyc. 
iiendo necesario contratar en publica subaíia el 

suministró de pün, cebada y paja para IES tropas y 
caballos del ejército, en este distrito y plaza de 
Ceuta, por tiempo'de un a ñ o , que dará princi
pio en 1.° de Octubre del presente, y conclui
rá en 30 de Setiembre de 1840, piévia la aproba
ción de S. M . , con arreglo al pliego general de 
condiciones que rige, he señuiado el dia i e de J u 

nio próximo á las doce de su mañana, para cele
brar en los estrados de esta Itendencia, sita en la 
plazuela de las Banderas de los Reales Alcázares, 
el único remate que debe efectuarse en la misma 
dependencia , según lo mandando en Reales órde
nes de 13 de Mayo de J830 y 7 de J u 
nio de ^835 , á cuyo efecto se hallará de mani
fiesto en esta sectetoiía el citado pliego de condi
ciones. 

En esta virtud , las personas que gusten intere
sarse en el espresado servicio, podrán acudir con 
sus proposiciones á esta Intendencia militar, por 
SÍ ó por medio de apoderados competentemente 
autorizados, ó las dirigirán por conducto de ios 
respectivos comisarios de guerra , que están facul
tados para recibir las parciales que se les presen
ten, según otra Real orden de 29 de ^ b r i l de 1831 
y remitirlas á esta dependencia con la anticipación 
de 12 ó / ) dias antes del mencionado remate. 

Y á fin de que llegue á noticia de todos, he acor
dado que á este edicto se le dé la circulación y 
publicidad prevenida por el Gobierno de S. M . Se
villa 20 de ^ b r i l de j í jp—f tancisco SamoyG.= 
Manuel de Laseras, secretario. 

E l Intendente Militar de Estremadura, 

Debiendo contratsrse el suministro de pan, ce» 
bada y paja para las tropas y caballos del Ejér
cito en este Distri to, y demás clases que lo dis
fruten por ordenanza y Reales ó r d e n e s , se saca 
á pública subasta este servicio por tiempo de un 
año , á contar desde primero de Octubre del pre
sente; en cuya consecuencia he señalado para su 
único rtinste el dia 15 del próximo mes de J u 
nio, é las doce horas de su mañana, en los es
trados de esta Intendencia mili tar , calle de Me
sones número 14. 

Las posturas se admit irán, ya sea para todo el 
Distri to y reunión de art ículos, ya con separa
ción de estos y limitación á cada una de las pro
vincias, paitidos ó puntos de suministro ; y los 
que gusten hacer proposiciones con anticipación 
al remate, podrán presentarlas en esta Intenden
cia ó en las Cf misarías de Guerra de la plaza de 
Olivenza, Cáceres , Trugil lo y Puebla de Alco
cer, autorizadas para recibir I E S parciales , las 
cuales deberén remitir á mis manos los respecti
vos Miristros diez dias artes del remate , y en 
cuyas tres oficinas se hallará de manifiesto el plie
go general de condiciones ¿ que el contrato ha de 
sujetarse. 

Y para, que llegue á noticia de las personas 
que quuran interesarse en este servicio, he dis
puesto que este edicto tenga la circu!aci,< n y pu
blicidad prevenidas por el Gobierno. B&dsjoz 26 
de Abr i l de i 839 r r Antcnir G u t i e m z de T o 
bar.— El oficial 5. 0 de ArministracioD mil i tar , 
MÉMMM Wmk R o d r i g u í z , Sscretario, 



Conduye el estado general de distribuc ión inserto en les números anteriores. 
Gobierno 'político de la provencia de Huesca. 

Sueldos. 

Gastos. 

De los empleados en las oficinas. 
Idem de los subalternos. 
Del presidio correccional de Jaca. 

600, ) 

Corresponde d las clases consideradas como activas. 
Descuento de la 3.a parte. . . 

Pensión. De una viuda. 
Líquido a percibir. 

Deducción de su mitad. 
583,11 
291,22 

297,23! 

Gobierno político de la provincia de Teruel. 

Sueldos. 
Del gefe y empleados er. sus oficinas. 
De los celadores de seguridad pública. 

Haber devengado. . . . 
Descuento de la 3 .a parte. 

l íqu ido a percibir. 

Dirección de los caminos. 

Sueldas. De los empleados con sueldo lijo. 
Descuento de la 3 * parte. 

Son de abono. . . . . . 

Administración principal de correos del Reino-

Sueldos. De los empleados en la capital y administraciones subalrerna»;. 
Rebaja de la 3 * parte. . , 

Clases p a 
sivas Jubilados y cesantes. 

Obligado-
nes que se a- (Servicio de postas en las diferentes carreras. 
creditan por 1 Idem de los correos. 
entero. . . ¿Idem de la estafeta diaria á Francia. 

Son de abono. 

Deducción de su mitad. 

Deben abonarse. . . . 

4.^45, 
2.222,17 

2.222 11 

Administración subalterna de correos de Calatayud. 

Sueldt os. . Del administrador, interventor y mozo de oficio. 
Descuento de la 7.a parte. 

Obligado- ü r 
ties que se a~ Deben percibir 
bonanporen- Í L a consignada para el mejor y mas puntual servicio de postas. 
tero. . . , ^Idem la detallada a! gasto que ocasiona el parte diario. 
Pensiones. . , De Una viuda y otra huérfana. 

Descuento de su' mitad. 

Corresponde satisfacer. . 

9*9,33 
474,53 

47J> 

Direcdon de los canales. 

No se hace mérito de ios fondos existentes tu csie esuiblecimíento ni de ios 
obligaciones y gastos, en razón á que no se ha Ha Han reunidos los datos sufi
cientes el dia destinado para hacer la presente distfibucion; 

5-374.31 

3.2*4,12 

8 589- 9 
2.563, 3 

5.72(5; 6 

291,23 

6.017,29 

9 224,16" 
500, 

9-724,26 
3.241,20 

6.483, 6 

3.206,77 
1.068,28 

2.137,23 

j r 634, 
j j . 8 7 8 , 

7-7í<5V 

2.222,17 

25.672, 
4078,28 

18.25 2, 

57.981,1: 

1,007,33 
335,33 

672, 
j .312,17 

339» 4 

475, 

2.798,2/ 

\ 



R E S U M E N GENERAL» 
Caudal qoe resultó disponible para la distribución. 1.826.531,14 

I N V E R S I O N . 

E n obligaciones militares. ^76.3 26> % 
I d . de la Intendencia y oficinas de rentas y amortización de la pro

vincia de Zaragoza, 170.297,24 
I d . id. de la de Huesca. 99.011, 1 
I d . id. de la de Terue!. 52.482,19 
I d . en las del Gobierno político de la provincia de Zaragoza, 45.922,29 
I d . id . cu las del de Huesca. (T.oi 7,29 
I d . id. en las de Teruel. ¡, 6 
I d . en las de la dirección de caminos. , «.137,23 
I d . en las de la administración tesorería de cruzada. 
I d . en la recaudación de penas de cámara. 
I d . en las de la administración principal de correos del Reino. 57.981,11 
Id. «n la subalterna de correos de Calatayud. 2.79^,21 

1.219.458,29? 1.219.458,29 
— ^ ' > 1 

Sabranie Á disposición de la Junta. 7.072,19 

NOTA, Independientemente de la distribución manifestada, la Junta ha procurado llenar por cuantoi 
medios han estado á su alcance el objeto primitivo y sagrad© que se la encomendó, ya tomando vigorosas 
disposiciones para el mas rápido fomento é impulso de los fondós confiados, ya atenuando la fuerza de tan 
infinitas y urgentes necesidades con diferentes cantidades decretadas anterior y posteriormente al reparto 
insinuado, figurando entre las varias como de mayor monta las consignadas á los hospitales militares de esta 
plaza de AleañLz y Jaca, heridos oficiales que habían de emprender su marcha^ asentistas, carabineros de lae 
tres provincias, gastos ordinarios y estraordinarios de las oficinas, los reproductivos de las rentas, y 1.12c 
cahíces de trigo para ci stwninistro del ejército y presidio correccional; cuyas*atenciones han absorvido su
mas de mucha cuantía, y producido no poder haber dispensado mayores auxilios á los demás acreedores.33 
Zaragoza 28 de Diciembre de /83B.=:E1 Gener»! 2. 0 Cabo, Presidente—Santos San Miguel. 

El profesor oculista que e¡ ano 35 hizo varia* 
curaciones en esta Ciudad , devolviendo la vista á 
diferentes personas, con admiración de ¡os faculta
t ivo mas cultos de ia Provincia , llegará á esta 
Capital el ¡ S de Mayo próesimo; las personas 
que necesiten de este hábil profesor, estarán pron
ías para presentarse al primer aviso que se hará 
por este periódico. 

L a conduta de cirojano del lugar de Orés 
se halla vacante, su dotación consiste en 30 ca-
hicfts de trigo en esta forma »g aahices para c i 
rujano y 15 cahíces para el barbero separada
mente pagaderos para el San Miguel de Setiem
bre de cada un año; los aspirantes á ella dirigi
rlo sus solicitudes francas de porte hasta el día 
30 de Mayo al Sr. Alcalde del mismo. 

L a conduta de cirujano del Jugar [de Cer-
bera en el partido de Ateca se halla vacante, 
aa dotación consiste so 3000 rs. vn. anuales 
pagados por sa Ayuntamiento en tres tercios y 
ademas una media de trigo puro por cada uno 
de !o§ que se rasuran en sus casas, ios aspiran
tes dirijirán sus solicitudes al Ayuntamiento del 
mismo por todo el mes de Mayo que se proveerá» 

SUSCRICION 
Diccionario Simbólico Universal, compuesto en 
español, latió,,, franceSj, iraliaoo é ingles, por Don 
Tomas Araaa^ y Barrera. Dedicado á S. M . la 
Rsína Gobernadora.srHabiéndose dignado S. M. 

«cojer bajo su protección esta óbra singular, trd-
mitiendo la dedicatoria y honrando con su Rea! 
nombre las listas de suscriptores, en las que tam
bién se cuentan varios gefes de Estado, senado
res, diputados, y otros títulos amantes de la ge
neral ilustración; y faltando todavía algunos sus-
críptores para llenar el numero necesario á su p u 
blicación ha determinado el autor dar mas l a t i 
tud á ia suscripción estableciéndola en todas las 
capitales y cabezas de partido; á cuyo fin los que 
deseen cooperar á que se lleve á cabo tal empre
sâ  podrán acudir á las redacciones del Boletín ofi« 
cial ó á las administraciones de correes y estafetas 
hasta el día último del próesimo Julio; advinien
do que cerrada ia suscripción no se admitirán 
nuevos suscriptores, ni se imprimirán mas ejempla
res que los precisos. 

El prospecto que se halla de manifiesto en d i 
chas oficinas y la hermosa Isminita de muestra gra
bada por el Parisiense Mabon demuestra á los 
inteligentes el inmenso trabajo de Una obra mi l 
á toda clase de personas. 

Pncios de sucrífiion.=.V.n Barcelona, 8 rs. tn.s 
En los demás pueblos de esta Provincia _9: y en 
las demás 10. 

'Nota: El autor destina la mitad del producto 
ganancial de esta obra mientras duren las actuales 
circunstancias y lucha que nos devora, á la con
clusión de It guerra civil y consolidación del Tro
no de Isabel Segunda. 

Otra: Las cartas dirigidas, al autor no se re
cibirán si no son francas de porte. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


